
Redacción de carta a Junta Directiva

Fondo de Proteccion de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado

Institución: Fondo de Proteccion de Lisiados y Discapacitados a
Consecuencia del Conflicto Armado

Categoría de
servicios:

PRESTACIONES EN SERVICIO

Nombre: Redacción de carta a Junta Directiva

Dirección: Oficina Central y Regionales

Horario: Horario de atención 7:30 a.m. a 3:30 p.m.

Tiempo de respuesta: 30 minutos - 2 horas

Área responsable: Unidad Jurídica

Encargado del
servicio:

Jefatura de la Unidad Jurídica

Descripción: Se realiza solicitud por escrito, solicitando una
evaluación de su caso, o hacer del conocimiento de algún
asunto en particular en el cual tenga interés el
beneficiario o solicitante a Junta Directiva.

Requisitos generales: 1.	Tener el 0% o No Elegible como porcentaje de
discapacidad y que se hayan agotado los recursos
establecidos por la Ley previamente.
2.	Existir dificultad para el solicitante miembro de
FAES, para conseguir sus documentos probatorios, ya
habiendo agotado de forma personal la solicitud de los
mismos en las instancias correspondientes. 
3.	Tener un proceso en la institución, y acontecer alguna
circunstancia diferente, que sea necesario hacer de
conocimiento de Junta Directiva, para que instruya o
valore el proceso a seguir. (Eje:  denuncia sobre mal uso
de pensión económica, solicitudes y exposición de motivos
para cambio de apoyos productivos, adelantar fecha de
evaluación con CTE, entre otros)

Costo: $0.0

Observaciones: .
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